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cha actual, o como mínimo abarcar hasta la fecha de baja del trabajador en la entidad ti-
tular del expediente.

Mérida, a 7 de marzo de 2012. El Director General de Empleo. Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Modulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 21 de junio de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 29 de junio de 2012 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º EI-2012-0215, relativo a subvención para el empleo
indefinido. (2012082210)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado
Jianguo Zhu, relativo al expediente EI-2012-0215, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis tra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, lo siguiente:

“N.º Expediente: EI-2012-0215.

CIF/NIF: X5713256X.

Asunto: Trámite de audiencia.

Examinada la solicitud de subvención por la contratación indefinida del trabajador/a D.ª Aimei
Qui, al amparo del Decreto 177/2010, de 30 de julio, por el que se establecen las bases re-
guladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentada en fecha 15/11/2011, se desprende de
los documentos que obran en el expediente, la posible concurrencia de motivo/s que pueden
fundamentar la denegación de la subvención solicitada:

Que el trabajador por el que se solicita la ayuda, ha causado baja en la empresa con fecha
31/01/2012 no habiendo sido sustituido, en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha
de baja del contrato en la Seguridad Social, con un contrato indefinido que cumpla las condi-
ciones exigibles por éste Decreto para ser subvencionado.

Estos motivos de denegación están basados en los preceptos legales que se indican a conti-
nuación:

“La entidad solicitante de la ayuda, en el supuesto de que se produzca la extinción del con-
trato indefinido, está obligada a cubrir la vacante en un plazo de dos meses, a contar desde
la fecha de baja del contrato en la Seguridad Social, con un contrato indefinido que cumpla
las condiciones exigibles en este Decreto para que pueda ser subvencionado”.
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A tal efecto, y con anterioridad a dictar la oportuna propuesta de resolución, se le pone de
manifiesto el procedimiento para que en el plazo de quince días formule las alegaciones y jus-
tificaciones que tenga por conveniente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 22 de mayo de 2012. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo. Rafael Blanco
Naranjo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 29 de junio 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 29 de junio de 2012 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º EI-2011-3039, relativo a subvención
para el empleo indefinido. (2012082208)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de requerimiento de documentación al in-
teresado Sebastián Garrido Acevedo, relativo al expediente EI-2011-3039, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención presentada al amparo del Decreto
177/2010, de 30 de julio, para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad
Autónoma, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

1. Copia compulsada del documento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos de la Seguridad Social y/o en su caso, certificación de la Mutualidad del Colegio
Profesional del titular de la actividad.

2. Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativa a la vida laboral de la
empresa, de todos los códigos de cuenta de cotización que posea en el Régimen General,
desde el alta en el RETA o en la Mutualidad del Colegio Profesional correspondiente has-
ta la fecha de contratación objeto de subvención, debidamente actualizado de modo que
aparezca el trabajador por cuya contratación se solicita subvención.

3. Copia de la comunicación del contrato indefinido por el que se solicita subvención corres-
pondiente a la trabajadora que se indica a continuación, al Servicio Público de Empleo. En
el caso de comunicación telemática la correspondiente Servicio Público de Empleo, debe-
rá acompañarse copia compulsada del documento justificativo de dicha comunicación:

— D.ª Mónica Suárez Bauzán, con DNI 08895543V.
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